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.dad Industrial que, como el enunciado indica, se trata de '"CIERRE DE

Jﬁ@@%Q%

: . . . [
La presente memoria descriptiva tiene como fin

la declaracibn del objeto sobre el que ha de recaer el privilegio de explo

tacién industrial y comercial, exclusivo en el territorio nacional, de un

Modelo de Utilidad de acuerdo con la vigente Legislacidén sobre Propie-

GRILLETE PERFECCIONADO",

Esta invencién se refiere a los cierres de grille
te'y, en especial, a los destinados para bolsas, al cierre de los cuellos
de los sacos, y con un caracter tal ciue un saco que ya haya sido utiliza-
do no puede ser usado de nuevo.

Dichos cierres o sellos para usarlos en grillete
llevan incluidos, pdr lo general, un'bloque para el sellado en plomo, qusg
es deformable, y que cuando se deforma por encima y alrededor de una
cuerda o cinta que se extiende por el interior del blogue, sostendri la
cuerda o cinta con firmeza y fuertemente apretada alrededor de la bolsa
del saco o de cualquier otro elemento similar.

Cuando se hace la aplicacién del sello al cuello
de un saco o bolsa, el usuario inserta una porcién de extremo libre de
un grillete a través de dicho extremo del elemento de plancha de métal,
a continuacidén de lo cual _el bloque de sellado y la hoja de métal que pasa
a través del mismo son précticamente deformados mediante el uso de
una herramienta de sellado, con el fin de lograr que el grillete quede fir]
memente cerrado dentro del elemento de la plancha de métal y del blo-
que de sellado.

Es importante que al utilizar el sello, el elemer
to de plancha de métal, a través del cual se extiende el grillete, quede
deformado en cierta forma y en unos puntos precisos que se hayan deter
minado en el mismo, con el fin de permitir que la plancha de métal ha-
ga la sujecién del grillete con mayor efectividad. En consecuencia, es

importante que antes de proceder a utilizar el sello, el bloque de selladg
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sea sujetado con firmeza en una posicién precisa y determinada de ante-
mano por,encima del elemento de plancha de métal y que se provean los
medib's necesarios para asegurar que la herramienta'de sellado pueda
ser colocada con precisién en relacién con dicho bloque, antes de que se
actbe sobre la misma con el fin de llevar a cabo la deformacién antes ci
tada.

Uno de los objetivos impoftantes de la presente
invencién es el de proveer un cierre o sello de grillete en el que un ele=-
mento de plancha de métal, como se ha dicho, sea formado de manera
que localice dicha deformacién del mismo en un punto deseado.

Otro objetivo de importancia de la presente inve%n
cibén es el de la prox}isién de un cierre de grillete que tenga un bloque de
sellado de material pléstico no metélico para reducir importantemente
el peso de embarque de dichos sellos. El término ''no metélico, en la
forma que se utiliza en la presente, se refiere a la ausencia en el bloqug
de sellado de cualquier métal, aparte de aquellas particulas discretas de
métal que no tengan ningln efecto material sobre las caracteristicas plé_é
ticas del bloque.

Otro de los objetivos importantes de la pre‘sente

invencién es la provisién en un sello de grillete de un bloque de sellado

en material pldstico no metélico que tenga una superficie irregular de
contacto con un elemento de plancha de métal que se extiende al interior
del mismo para sostener a este Gltimo y al bloque contra la separacién
con anterioridad a su utilizacién,

. Otro de los objetivos importantes de la presente
invencién es la provisién en un sello de grillete con un miembro de plane
cha de métal plegado a través dél cual se puede extender un grillete, y
un bloque de selllado de material plés'tico no metélico a través del cual di
cho miembro plegado se extiende; el bloque tiene un pico interno y el ele

mento plegado, que tiene cortes en el interior de los cuales se extienden
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dichos picos para impedir la separacién del elemento plegado y el bloque
con anterioridad a la utilizacién del sello.

Para comprender mejor la naturaleza del inven-
to, en el plano adjunto representamos (a titulo de ejemplo meramente

ilustrativo y no limitativo) una forma preferente de realizacién industrial

a la que nos remitimos en nuestra descripcién; sobre dicho plano:

La figura 1 es una vista en perspectiva de un cig|
rre de grillete de acuerdo con la presente invencién, asegurado sobre el
cuello de un saco.

La figura 2 es una vista en perspectiva del cie-~
rre en la forma en que aparece inmediatamente antes del paso final de
consecucién, de empujar el bloque de sellado del sello en posicién (en la
forma que se indica por medio de las lineas de trazos) sobre el corres-
pondiente elemento realizado en plancha de métal.

La figura 3 es una vista en planta del lado infe-
rior del elemento de plancha de métal que se muestra en la figura 2.

La figura 4 es una vista en planta de una pieza
de plancha de métal sustancialmente plana, que sirve para formar el ele
mento plegado de plancha de métal que aparece en las figuras 2 y 3.

La figura 5 es una vista en elevacién ael extre-
mo del bloque de sellado como se ve desde el extremo cercano de la figu
ra 2.

La figura 6 es una vista en seccibén del bloque def
sellado, practicamente a lo largo de la linea VI-VI de la figura 5.

La figura 7 es una vista en seccién del bloque de
sellado en la posicién de preutilizacién sobre el correspondiente elemen-
to de plancha de métal, estando tomada la seccibén sustancialmente a lo
largo de la linea VII-VII de la figura 2.

La figura 8 es una vista longitudinal en seccién

del sello, en la forma en que el mismo se asegura sobre el cuello del sa
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co, sustancmlmente tomada a lo largo de la linea VIII-VIII de la figura 1.

Los componentes principales del cierre son un
grille'te qune se muestra como una cinta (10), préferenteménte realizada
en un material tejldo fuerte y apropiado, un elemento de sujecién (12),

preferentemente realizado en plancha de métal, en el que una porcibn de

sujecién del montaje (12a) tiene en un extremo la cinta (10) ala que esté

insertada y sujetada como parte de la fabricacién del sello, y un bloque

de sellado (14) que generalmente es 'recta{ngular—tubular', Ppreferentemen-
te realizado en un material plastico npt metéiico, este bloque en la conse|
cucién del sgllo, se desliza desde su posicién de linea continua, tal y co
mo se muestra en la figura 2, hasta su posicién de linea discontinua,
abrazando una porcién de sujecién y‘s‘;ellado (12b) del elemento (12).

El elemento de sujecién (12) esti formado por €l
plegado de una pieza (16) (figura 4) que, con anterioridad a dicho plegado
es aproximadamente plana y sustahcialmente formada de la mane;'a que
se ilustra y lleva unas aletas laterales (18), (20), (22)'y (24), unos costi
llares de refuerzo que sobresalen hacia arriba (26}, un orificio (28) en
un lado del cual se ha definido el borde dentado (30) de la pieza de métal
orificios en forma de diamante (32) y dentados en el borde (34). La pieza
a‘.demé.s puede llevar rebajes muy poco profundos como aparecen en (36)
y (38), con el fin de facili;gar el plegado de la pieza y la eventual sujecién
de las porciones de los elementos de sujecién.

La pieza (16) estd formada preferentemente en
una plancha de acero pl_egab.le, o en cualquier otro métal que sea relati-
vamente no eldstico de forma que tienda a mantener fuértgmente cual-
quier forma en la que el mismo sea plegado. Al convertir el bloque en 14
forma del elemento de sujecién (12), las aletas (18) y (20) son plegadas
hacia arriba, a lo largo de lineas paralelas, y a continuacién hacia den-
tro en una relacién de cubrimiento, tal y como se muestra en la figura 2,

con el fin de formar la porcién (12a) como tubular, y relativamente rec-
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to o plano antes que en la condicién de sujecién ondulada que se m.u-est;'a ;
en la figura 2. Las aletas marcadas con los nimeros (22) y (24) estan
plegadas hacia abajo a lo largo de las lineas paralelas, y a continuacién |
hacia dentro para formar una relacién.de cubrimiento, de acuerdo con 1'o§ '
que se muestra en la figura 2, para formar la porcidn tubular (12b). A |
continuacién d_e lo que antecede, un extremo de la cinta (10) es insertado
en el interior de la porcién de sujecién y de montaje tubulér (12a) pa‘ré a
continﬁacién, por medio de las herramientas apropia‘das, oprimir dicha

porcién con el fin de sujetar dicho extremo de la cinta con firmeza en el

|{al interior de la porcién tubular de sujecién (12b) hasta su posicié_n; que

llen la forma que se ilustra en la figura 8. -

interior de la misma, todo ello en la fdrma que se ha explicado en la sol_iL ’
citud relacionada que hemos citado con anterjoridad y conforme a lo que
se ilustra en la figura 2 de la presente solicitud. La fabricacién del se-

llo se completa entonces, para lo que se empuja el bloque de sellado (14)

se indica por medio de la linea de trazos de la figura 2.

| | El extremo libre (10a) de la cinta se inserta den
tro de la porcidn de sujecién.y sellado tubular (12b), y a través de la miﬂ
ma del elemento de plancha .r.netélica (12), para formar la cinta en un la-
zo que se extiende alrededor del cuello del saco, a continuacién de io
cual los troqueles (40) y (42) son cerrados fuertemente sobre el bloque
(14) y la porcién de plancha de métal (12b) con €l fin de deformarlos Vs

a ‘continuacidn, sujetar la cinta firmemente en el interior de los mismos

Los dentados cénicos (44) realizan una funcidn
general que es realizada mediante una disposicién de dos pares de denta-
dos no cbnicos, o de lados paralelos en el sello de la solicitud relaciona-
da, y ello sirve para facilitar el doblado del elemento de plancha de mé-
tal y un bloque de sellado felacionado cuando la cinta es sujetada en el
interior de los mismos al apretar y asegurar el sello. Los dentados cé-

nicos (44), sin embargo, llevan a cabo una funcién adicional de asegurar
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que cuando se emplean troqueles, los troqueles (40) y (42) o equivalen-

tes, para deformar en forma sellable el bloque de sellado (14) v la por-

cién de plancha de métal (12b) en el interior de aquél, el doblado de esta

Gltima y el de dicho bloque se produciri precisamente en la cima de los
'dentados cénicos con el fin de hacer que la porcién (12b) cierre con ma-
yor efectividad de sujecién la cinta.

 Puede verse en la figura 8 que cuando los troque|
les (40) y (42) son cerrados encima del sello, tanto la parte superior co
mo la inferior de la porcién (12b) se doblan en el dentado (44) de forma
que los bordes de métal que definen dicho dentado sujeten firmemente la
cinta (10) en la porcién doblada de la misma que tiende a oprimirse fuer
temente dentro de dicho dentado. Cuando se utilizan dos pares de denta-~
dos no cbénicos, el doblado no queda tan positivamente localizado, sino
que puede producirse en cualquier punto entre los lados paralelos, retira-
dos més lejanos de los dos pares de dentado, de forma que la cinta, en

muchos casos, no quedari sujeta con seguridad por los bordes laterales

que definen los dentados. De. acuerdo con la presente invencién, el blo-
que de sellado (14) es de material pléstico no metélico moldeado, que es
relativamente duro pero apropiado para ser deformado por los troqﬁeles
(40) y (42), o por cualquier otro medio equivalente, hasta la forma que
se muestra en las figuras 1 y 8 e, igualmente, de tal carécter que sirva
sustancialmente para retener dicha forma deformada después de haber
sido liberado de los troqueles.

El bloque de sellado (14) estd formado a base de
picos internos e integrales (46), que preferentemente se encuentran en
alineacién transversal, tal y como se muestra en la figura 6, y estén
dispuestos hacia los lados opuestos de la parte interior del bloque de se-
1llado, tal y como se muestra en lag figuras 5 y 7. Una posterior referen
cia a la figura 6 muestra a dichos picos como situados a aproximadamen

te mitad de camino entre los extremos del bloque de sellado.
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La posicién de los picos (46) v de los dentados
(44) es, com preferencia, aquella que cuando el bloque de sellado es em-

pujado al interior de la porcién de plancha de métal (12b), los picos en-

o que.se. opondran positivamente a la separacidn accidental del bloque

trardn en registro con dichos dentados y penetrarén en los mismos, con

de sellado del resto de sello con anterioridad a su utilizacién y serviran
para sujetar el bloque y dicha porcién de métal en una relacidn apropiada
durante y después de la sujecién de sellado del sello sobre 1a cinta. Debe
ser entendido que, como quiera que los picos (46) son de material no me
talico, plastico y en cierto modo flexible, los mismos son comprimidos
o aplastados en cierta medida durante el empuje del bloque de sellado po:
encima de la porciéﬁ de plancha de métal (12b) en la fabricacién del sello
por esta razdn, los picos no se oponen materialmente a dicha accién de

empuje. Después de que se ha terminado dicho empﬁje, los picos, se po-
nen en linea con los dentados (44) y quedan libres para expandirse en el

interior de estos dltimos.

El material del blogue de sellado (14) puede ser,
de forma ventajosa, realizado en polietileno, que estd a disposicién del
pGblico en variaciones graduadas de forma bastante aproximada por lo
que respecta a su dureza, deformabilidad y flexibilidad de un producto
moldeado final. En consecuencia, la seleccién del caricter apropiado del
polietileno para los propésitos que se per sigﬁen con la presente inven-
cién, es un asunto de gran sencillez. )

Los picos (46) y el dentado (44) funcionan, por lo
que se refiere a la presente invencién, como medios p.ositivos que se opo
nen a la apertura.

La presente invencién, que ofrece un sello préc-
tico para sacos con el empleo de un bloque de sellado en pléstico no meta
lico, da lugar a economias muy importantes en relacién con los sellos

comparables que, hasta el momento presente, han utilizado bloques de
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sellado realizados en plomo; en consecuencia el coste del material plas-|
tico no metdlico que se recomienda-es de aproximadamente sélo una sex i
ta parte que el del plomo para un nfimero determinado de bloques de se- |

llado; el material pléstico no metélico (al contrario de lo que sucede con

‘el plomo) puede ser moldeado autométicamente para formar los bloques

de sellado, con lo que se reducen.grandemente los costes de fabricacién.
Los bloques de sellado realizados en material plédstico no metélico pesan
sélamer}te una tercera parte aproximadamente de lo que pesa una canti-
dad similar de bloques de plomo, coﬁ lo que se reduce en gran medida
los costes de embarque de los mismos; el material pléstico no metélico
(al contrario de lo que sucede con el plomo) puede ser ofrecido en colo-
res variados; lo cual es una consideracién deseable por lo que respecta
a algunos usuarios de los sellos de grillete.

Descrita suficientemente la naturaleza del pre-
sente invento, as{ como su realizacién industrial, sélo cabe afiadir que
en su conjunto y partes constitutivas es posible introducir cambios de

forma, materia y disposicidn, sin salirse del cuadro del invento, en

cuanto tales alteraciones no supongan variacién sustancial del mismo.

[l solicitante, al amparo de los Convenioallnte_r_
nacionales sobre Propiedg.d Industrial, se reserva el derecho de exten-
der la presente demanda a los bafses extranjeros, si fuera posible, rei-
vindicando la misma prioridad de la presente solicitud.

NOTA

El Modelo de Utilidad que se solicita por veinte
afios para Espafia, de acuerdo con la vigente Legislacién sobre Propie-
dad Industrial, deberd recaer sobre "CIERRE DFE GRILLETE PERTFEC.
CIONADOQ", en todo de acuerdo con las siguientes

REIVINDICACIONES

12) Cierre de grillete perfeccionado, caracteri-

zado porque comprende un elemento de grillete alargado, un elemento
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1 de sujecién, de plancha de métal, al que se ha asegurado un extremo de

dicho elemento, & gtillete, teniendo dicho elemento de sujecién una por-
cién tubular, deformable, de sujecién pot sellade, adaptada para recibir
en su interior el extremo opuesto de dicho elemento de grillete, ¥ urf'blo4
5 que tubul_ar, deformable, que se extiende intimamente alrededor de dicha
porcién tubular, y adaptado para ser deformado con el finh de deformar

dicha porcién tubular.para sujetar dicho elemento de grillete con ﬁrme;za@
dentro de dicha porcidn tubular que estd formada con un par de dentados
transversalmente alineados y cénicos en los lados opuestos de la misma,
. 10 con el fin de posicionar el doblado transversal de dicha porcidén de suje-

cién y sellado en dichos dentados.

22) Cierre de grillete perfeccionado, en todo de

acuerdo con la primera reivindicacién, caracterizado porgue siendo di-

cho bloque de sellado de material pldstico no metélico, que tiende a man-

15 tener la forma en la que es deformado, y teniendo dicho bloque un pico

interno que forma parte integrante del mismo para colocarse con uno de

dichos dentados y sobresalir al interior del mismo.

3a) Cierre de grillete perfeccionado, en todo clle"

acuerdo con la primera reivindicacién, caracterizado porque compfende
un miembro de grillete alargado, un elemento de sﬁjecién de plancha de

métal al que es aéegurado uno de los extremos de dicho mieﬁbro de gri-
llete, teniendo dicho elemento una porcién tubular, deformable, de suje-
cién por sellado; formada con unos dentados transversalmente alineados
y cbénicos en los lados opuestos del mismo para posicionar el doblado de
25 dicha porcién en dichos dentados, siendo adaptada dicha porcién para re
cibir una porcién extrema opuesta de dicho elemento de grillete en su in-
terior, y comprendiendo ademés dicho sello un bloque de se}lado tubular,
deformable, que se extiende en intimo contacto alrededor de dicha por.-

cién de sujecién y sellado, y adaptado para ser deformado con el fin de

deformar dicha porcidn de sujecién y sellado para sujetar dicho elemento

Mod 8 - '

g




10

1§

25

locan con dichos dentados, y que se alargan al interior de los mismos,
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de grillete firmemente dentro de dicha porcién de sujecién y sellado;
siendo dicho bloque de un material pldstico no metélico que tiende a ret_g:;
ner la forma a la que haya sido deformado, y teniendo dicho bloque un

par de picos internos, que forman parte integrante del mismo, que se c_g{

para actuar conjuntamente con dicha porcién de sujecién y sellado para
oponerse a la separacidén de dicho bloque de sellado del resto del sello.
4a) "CIERRE DE GRILLETE PERFECCIONADO'
Segln queda sustancialmente descrito en la pre-
sente memoria descriptiva que consta de once hojas, mecanografiadas
por una sbla cara, acompafiadas de sus dibujos.

Madrid, a 26 ENE, 1874

El Agente Oficial.

MIGUES. FERNANDSZ - LOAYSA PINZON | ,
P.P.
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